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Jueces enseñan técnicas en  redacción 

de documentos legales  a estudiantes 

Por  Gerardo Guillén 

E 
n el sentido de acompa-

ñar la teoría junto con la 

práctica y  de esta mane-

ra  dar un rumbo diferen-

te  a  la  Facultad de Jurisprudencia 

y Ciencias Sociales, jueces de la  

Maestría Judicial, enseñan técnicas 

de redacción de documentos  lega-

les a  estudiantes. 

 Según el Licenciado José    

Reinerio Carranza, Decano de esta 

Facultad, el proyecto  ha tenido  

receptividad en los estudiantes. 

 “Contar con un estimado de 

336 estudiantes en la 2ª – Promo-

ción del Diplomado en Redacción 

de Documentos Legales, es señal 

que hay bastante receptividad por 

parte del sector estudiantil en el 

proyecto. Y aprovechando que los 

jueces de la Maestría Judicial se 

encuentran aptos para efectuar su 

servicio social, hemos acordado 

que compartan sus conocimientos  

y experiencias a los estudiantes”, 

expuso el Decano. 

 El seminario cuenta con la par-

ticipación de estudiantes de prime-

ro a quinto año y egresados. 

Lic. José Reinerio Carranza, Decano  de la Facultad de Jurisprudencia  y      

Ciencias  Sociales, da indicaciones  a estudiantes del Diplomado en Redacción  

de Documentos Legales 

Lic. Luis Guevara, Juez  Segundo  de  

Familia  de la ciudad de Santa Ana   

Jueces de la Maestría Judicial aportan 

su experiencia a los estudiantes 

Licda. Sandra Aguilar Marín, Juez 

Cuarto de Vigilancia Penitenciaria y   

Ejecución  de San Salvador 

 “Es una buena iniciativa, ya que 

genera conocimientos extras para 

los estudiantes, incluso a profesio-

nales; de manera que  esta decisión 

debería trasladarse al restos faculta-

des de la Universidad”, agregó  

Marvin Nehemías Ortiz, egresado 

de Ciencias Jurídicas y Vicepresi-

dente de la Asamblea General Uni-

versitaria. 

 Los jueces han encontrado pre-

disposición e interés en los bachille-

res por aumentar sus conocimientos. 

 “Ellos están ansiosos de adqui-

rir nuevos conocimientos en  cuanto 

a la práctica, la Facultad está 

haciendo  un buen papel  al preparar 

al futuro profesional, porque cuando 

el estudiante llega a los tribunales    

la practica es totalmente diferente”, 

aseguró Sandra Aguilar Marín, Juez 

Cuarto de Vigilancia Penitenciaria y 

Ejecución de San Salvador.   

 Para Bertín Alas Enríquez, Juez 

de Paz de San Agustín, Usulután, 

“estamos colaborando con la pro-

yección que tiene el Decano de es-

pecializar a los alumnos  en lo que 

es la práctica judicial, a fin de que 

conozcan un poco qué es lo que se  

hace en el ámbito de aplicación de 

justicia, específicamente  en la parte 

de redacción”, concluyó el Juez. 
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Aspirantes  para  asistentes 

de cátedra  realizan         

examen  de  conocimientos 

 

U 
n total de 20 estudian-

tes de la Licenciatura 

en Ciencias Jurídicas y 

Relaciones Internacio-

nales de la Facultad de Jurispru-

dencia y Ciencias Sociales, inicia-

ron el proceso para apoyar  a      

docentes  como asistente de cáte-

dra. 

 Según el Licenciado Donaldo 

Sosa Presa, Vicedecano de esta   

Facultad, los aspirantes deben  

cumplir con una serie de requisitos 

exigidos en el reglamento para      

auxiliares de cátedra. 

 “La primera fase consiste en 

complementar la solicitud e incor-

porar todos los documentos que 

acrediten al estudiante, luego viene 

la realización del examen y la ter-

Licenciado Donaldo Sosa Presa, Vicedecano de la Facultad de Jurisprudencia y 

Ciencias Sociales,  entrega la prueba de conocimientos  a estudiantes  que aspiran  

colaborar  como asistentes de cátedra 
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Aspirantes se someten a segunda  fase,  la 

cual consiste en la realización de examen 

Br. Silvia Hernández, de Cuarto Año en  

RR-II, realiza tercera  fase:  la exposición 

cera fase se desarrolla en las aulas, 

donde  los aspirantes hacen una pre-

sentación sobre un tema elegido por 

el docente”, informó el Vicedecano 

de esta Facultad. 

 En ese sentido, el Departamento 

de Derecho Privado y Procesal, exa-

minó a cuatro aspirantes para la ma-

teria de Derecho de Familia;  Cien-

cias Políticas ofertó la cátedra Intro-

ducción a la Investigación Social I y 

II, en el que participó  un estudiante;  

en tanto, en  Derecho Penal, ofertó la 

asignatura Derecho Procesal Penal, a 

la cual se examinó una persona,  

mientras que la Escuela de Relacio-

nes Internacionales ofreció las mate-

rias de Fundamentos de Economía I 

y Fundamentos Generales del Dere-

cho. 
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Coordinador  de  la Unidad  de  Investigación  de      

esta  Facultad analiza elecciones en Radio YSUES   

Lic. Luis Eduardo Ayala, profesor  y  coordinador de la Unidad  de  Investigación   

E 
l Licenciado Luis Eduardo 

Ayala,  profesor de la Li-

cenciatura en Ciencias 

Jurídicas y coordinador de 

la  Unidad de Investigación  de la Fa-

cultad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales, conversó acerca de las elec-

ciones del 1 de marzo en la Opinión 

Universitaria de Radio YSUES.  

 Según Ayala,  “el evento se des-

arrolló con una participación electo-

ral similar a la de elecciones munici-

pales y legislativas anteriores (poco 

más del 50% del cuerpo electoral), 

no obstante, hubo novedades en lo 

relativo a las reglas de elección;     

como es el caso del voto preferencial 

en distintas listas, votación de diputa-

dos al Parlamento centroamericano; 

entre otros aspectos”, dijo el profe-

sor. En su análisis, “estas innovacio-

nes generaron más oportunidades pa-

ra el ciudadano en su marco de deci-

siones, pero también representó un 

reto para los organismos electorales 

en cuanto a la fase de conteo de vo-

tos”. 

 

Resultados  
A falta de datos oficiales, la informa-

ción que se supo fue por parte de los 

partidos políticos, confirmando algu-

nas expectativas  que se habían   teni-

do previo al evento electoral; como  

fue  el caso de las municipalidades de 

San Salvador y Antiguo Cuscatlán; al 

igual que en San Miguel, Ahuachapán 

y Santa Ana. A su ver “por el momento 

hay que considerar que la información 

disponible es bastante limitada para ex-

tender el análisis a mayor profundidad 

sobre la composición de la Asamblea 

Legislativa y los Concejos Municipales 

en su carácter plural; dado que esto 

será el resultado de datos más firmes y 

oficiales sobre el número de votos ob-

tenidos en cada caso”, agregó. 

 

Tribunal Supremo Electoral  

En referencia a la labor del Tribunal 

Supremo Electoral (TSE), el entrevista-

do considera que hubo varios aspectos 

que necesitan ser corregidos. 

 “En el caso del TSE, fue en la no-

che del domingo y las primeras horas 

del lunes donde se quedó en deuda con 

la población, en esto hay que ser muy 

sinceros”, refiriéndose a la imposibili-

dad de transmitir y divulgar datos pre-

liminares. En otro aspecto del proceso, 

mencionó que “hubo atrasos en la aper-

tura de algunos centros de votación  

durante las primeras horas de la jorna-

da, pero este elemento se fue subsanan-

do durante el desarrollo del evento”, 

dijo.  

 Además, considera que ésta cir-

cunstancia en particular, si bien no 

afecta decisivamente el resultado final 

de las elecciones, requiere de un trata-

miento más cuidadoso sobre todo por 

consideración a la ciudadanía. 

 “El TSE  debe preocuparse por 

resolver los problemas técnicos que 

han experimentado en la elección del 

domingo anterior, ya que en la medi-

da que no se divulguen los resulta-

dos de manera oficial, eso invita a 

los partidos a proclamarse con sus 

proyecciones particulares; es decir, 

si el árbitro electoral no se pronun-

cia, lo harán los actores interesados 

(partidos políticos), aunque sea 

prohibido,  dado que hay muchos in-

tereses en juego”, aseguró el catedrá-

tico. 

Sobre el PARLACEN 

Como manifestó en las primeras  

ideas de la entrevista, un tema nove-

doso fue que en las elecciones del fin 

de semana se agregó una papeleta 

nueva para elegir a diputados al Par-

lamento centroamericano. 

 “Esta es la primera vez que el 

PARLACEN se expone al escrutinio 

ciudadano en una votación popular; 

y tengo la percepción que algunas 

personas no lo tienen como prioridad 

en su consideración política, e inclu-

so, se critica su existencia”, enten-

dió. 

  

Propaganda 

Respecto a la propaganda, el  coordi-

nador de la Unidad de Investigación, 

manifestó que los partidos tienen de-

finido  hacia quién se dirigen y por-

qué lo hacen de esa manera. 

 “Mucha propaganda se inclina 

por la parte emocional, por lo inme-

diato, por una imagen,  una canción,  

y esto se debe a la rapidez con la que 

se llega a la gente; eso lo saben los 

partidos y los candidatos”, explicó  

Ayala, en referencia a algunas estra-

tegias utilizadas en la presente elec-

ción. Para concluir, el Lic. habló   

sobre las modalidades de debate que 

se utilizaron durante los meses pre-

vios a la elección, y cómo los candi-

datos deciden  en qué espacios parti-

cipan y contra quién van a debatir.  

 “¿Porque Nakib Bukele eligió 

debatir solo con Zamora y no con el 

resto?, pienso que bajo su estrategia 

le resultaría más favorable solo un 

adversario", finalizó. 
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A 
utoridades de esta   

Facultad en coordina-

ción con la Unidad de 

Posgrado, clausuraron 

el séptimo módulo de la Maestría 

en Derecho Penal Económico,  

denominado Delitos contra la 

Hacienda Pública  e impartido  

por Luis Gracia Martín, profesor 

de la Universidad de  Zaragoza, 

España. 

 Según el catedrático español,  

el Derecho Penal es dependiente 

del Derecho Tributario, en ese 

sentido “les he expuesto la teoría 

de la obligación tributaria, la teor-

ía de procedimientos y a partir de 

esa base,  he explicado los conte-

nidos de los diferentes delitos   

tributarios que contiene la legisla-

ción salvadoreña; en comparación 

con otros derechos como el espa-

ñol”, detalló el profesor Martín.  

 El Lic. José Reinerio Carranza, 

Decano de esta Facultad,  expresó 

su satisfacción debido a que la Ma-

estría ha finalizado un módulo más. 

 “Hemos tenido el privilegio de 

servir en el séptimo módulo de la 

Maestría en Derecho Penal Econó-

mico, con el profesor Luis Gracia 

Martín, quien es un experto en deli-

tos contra la hacienda pública y lo 

mejor es que los  estudiantes han 

logrado comprender qué es lo que 

esta ocurriendo en El Salvador  y 

cómo se pueden investigar delitos 

en este campo”, informó el Deca-

no. 

 Mientras el Lic. Alejandro 

Quinteros, quien trabaja en el Órga-

no    Judicial,  aseguró  que “el pro-

fesor nos ha dado un soporte impor-

tante para el análisis de una materia 

relevante como lo es el Derecho Pe-

nal Económico, pues de este se deri-

va lo que tiene que ver con las de-

fraudaciones a la hacienda pública, 

al derecho de empresa y como las 

grandes corporaciones en alguna 

medida evaden y cómo el Estado 

percibe la evasión”, concluyó.  

Luis     

Gracia 

Martín, 

profesor  

de         

Derecho 

Penal de 

la Univer-

sidad de 

Zaragoza,    

España 

Facultad clausura séptimo módulo de  

Maestría en Derecho Penal Económico 


